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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

Siendo las nueve horas del día veintinueve de abril de dos mil veintiuno, d 
frmidad con el articulo 39 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se procede a 
GU ar  a través del sistema de videoconferencia, la Cuarta Sesión Ordinaria de 

OMISIÓN '.. la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación 
Y DENU	 •dana del Estado de Guerrero, con la asistencia de la Consejera Vicenta Molina 

Revuelta, Presidenta de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto y de los 
Consejeros Electorales Edmar León García y Amadeo Guerrero Onofre integrantes de 
la misma, así como los ciudadanos Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 
referido Instituto y Azucena Abarca Villagómez, Encargada de Despacho en la Plaza de 
Coordinadora de lo Contencioso Electoral, en su carácter de Secretaria Técnica de la 
Comisión aludida, a efecto de desahogar el siguiente orden del día: 1. Lectura y 
aprobación del orden del día. 2. Lectura de las minutas correspondientes a la 
Tercera Sesión Ordinaria celebrada el pasado 25 de marzo, así como de la Sexta, 
Séptima y Octava Sesión Extraordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncias de 
este Instituto, celebradas los días 08, 18 y  19 de abril respectivamente, del año en 
curso. Aprobación en su caso. 3. Informe CCE1004150129-04-2021, relativo al 
estado procesal que guardan las quejas y denuncias radicadas en la Coordinación 
de lo Contencioso Electoral de este Instituto, bajo la modalidad de Procedimientos 
Especiales y Ordinarios Sancionadores. 4. Análisis, discusión y, en su caso, 
aprobación del proyecto de Acuerdo de Medidas Cautelares 010/CQD/29-04-2021, 
que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las medidas cautelares 
solicitadas en el expediente IEPC/CCE/PES/017/2021, formado con motivo de la 
queja y/o denuncia planteada por el ciudadano Sergio Gutiérrez López, en su 
carácter de representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, 
ante el Consejo Distrital Electoral Número 21, con sede en Taxco de Alarcón, 
Guerrero, a través del cual interpone queja y/o denuncia en contra del ciudadano 
marcos Efrén Parra Gómez, por presuntos actos anticipados de campañay 
promoción personalizada. 5. Asuntos Generales.  

- - - La Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la ComHón 

señaló: Buenos días compañeros, bienvenidos a la Cuarta Sesión Ordinaria de trabajo 

de la Comisión de Quejas y Denuncias, a los Consejeros Edmar León García y Amadeo 

Guerrero Onofre, gracias por su asistencia, solicito a la Secretaria Técnica de la 

Comisión proceda a realizar el pase de lista correspondiente, y en su caso, hacer constar 

el quórum legal.  
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:OMISÓN DE QLE 1 AS . . 

-,c1:o continuo la Secretaria Tecnica de la Comision manifesto: con su autorizacion 
Y DENNC-i 

consejera, procederé a realizar el pase de lista correspondiente, Consejera Electoral 

Vicenta Molina Revuelta; Consejero Edmar León García; Consejero Amadeo Guerrero 

Onofre; atendiendo a que se encuentran presentes la Consejera y los Consejeros 

integrantes de la Comisión, en consecuencia, en términos de los artículos 36, fracción VI 

y 54 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, informo que existe quórum de asistencia y de votación para 

sesionar legal y válidamente.  

- - - En uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta 

de la Comisión expresó: Muchísimas gracias. Una vez verificado el quórum legal, 

solicito a la Secretaria Técnica de la Comisión, someter a consideración el proyecto del 

orden del día propuesto para esta sesión.  

- - - Acto continuo, la Secretaria Técnica de la Comisión, manifestó: con su autorización 

Consejera, en uso de las facultades que a la Secretaría Técnica le confiere el artículo 59 

del Reglamento de Comisiones, se somete a consideración de las integrantes de la 

Comisión de Quejas y Denuncias el siguiente orden del día: 1. Lectura y aprobación 

del orden del día. 2. Lectura de las minutas correspondientes a la Tercera Sesión 

Ordinaria celebrada el pasado 25 de marzo, así como de la Sexta, Séptima y Octava 

Sesión Extraordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, 

celebradas los días 08, 18 y 19 de abril respectivamente, del año en curso. 

Aprobación en su caso. 3. Informe CCEIOO4ISOI29-04-2021, relativo al estado 
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sal que guardan las quejas y denuncias radicadas en la Coordinación de 1 

OMISIÓN Electoral de este Instituto, bajo la modalidad de Procedimientos 

Y DENUØiales y Ordinarios Sancionadores. 4. Análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación del proyecto de Acuerdo de Medidas Cautelares OIOICQDI29-04-2021, 

que emite la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las medidas cautelares 

solicitadas en el expediente IEPC/CCE/PES/017/2021, formado con motivo de la 

queja y/o denuncia planteada por el ciudadano Sergio Gutiérrez López, en su 

carácter de representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, ante 

el Consejo Distrital Electoral número 21, con sede en Taxco de Alarcón, Guerrero, 

a través del cual interpone queja y/o denuncia en contra del ciudadano marcos 

Efrén Parra Gómez, por presuntos actos anticipados de campaña y promoción 

personalizada. 5. Asuntos Generales. Consejera y Consejeros integrantes de la 

Comisión, es el proyecto del orden del día propuesto para la presente sesión.  

- - En uso de la palabra, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Presidenta de la Comisión señaló: está a consideración el proyecto del orden del día 

con el que se ha dado cuenta, si hay alguna participación u observación sírvanse 

manifestarlo; de no ser así, le solicito a la Secretaria Técnica, someta a aprobación el 

proyecto del orden del día que nos ocupa. 

- - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: se somete a 

consideración y aprobación de la Consejera y Consejeros integrantes de la Comisión, el 

proyecto del orden del día con el que se ha dado cuenta, quienes estén por su 

aprobación sírvanse manifestarlo de la forma acostumbrada. Aprobado por 

unanimidad.  
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en uso de la voz la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

la Comisión expresó: como segundo punto del orden del día tenemos la 
' DENÜNCAS 

lectura de las minutas correspondientes a la Tercera Sesión Ordinaria celebrada 

el pasado 25 de marzo, así como de la Sexta, Séptima y Octava Sesión 

Extraordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, celebradas 

los días 08, 18 y 19 de abril respectivamente, del año en curso; en razón de que las 

mismas fueron circuladas vía correo electrónico a cada uno de los integrantes de esta 

Comisión para las observaciones pertinentes, y toda vez que ya se conoce su contenido, 

pediría la dispensa de la lectura, solicitando a la Secretaria Técnica la someta a su 

aprobación.  

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica de la Comisión señaló: se solicita la 

dispensa de la lectura, así como la aprobación de las minutas correspondientes a la 

Tercera Sesión Ordinaria celebrada el pasado 25 de marzo, así como de la Sexta, 

Séptima y Octava Sesión Extraordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncias de este 

Instituto, celebradas los días 08, 18 y  19 de abril respectivamente del año en curso, 

quienes estén por su aprobación sírvanse manifestarlo de la forma acostumbrada. 

Aprobado por unanimidad. 

- - - Acto seguido en uso de la palabra, la Ciudadana Vicenta Molina RevuJt, 

Consejera Presidenta de la Comisión señaló: como punto número tres tenemos el 

correspondiente al Informe CCE/004/SO/29-04-2021, relativo al estado procesal que 

guardan las quejas y denuncias radicadas en la Coordinación de lo Contencioso 

Electoral de este Instituto, bajo la modalidad de Procedimientos Especiales y Ordinarios 
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6cionadores; le solicito a la Secretaria Técnica dar cuenta del documento que se 

ta.  

GUERRERO 
;MtSON DE QUEJAc 

ç EN NchEn uso de la voz la Secretaria Técnica de la Comisión señaló: "Claro que sí, 

Consejera. Aquí me permito manifestar que es el informe que fue brindado ante mesa 

de consejeros el día martes, solo que aquí de manera mas puntualizada por cuanto a 

las actuaciones más relevantes realizadas en cada uno de los expedientes que tenemos 

radicados en esta Coordinación. No sé si guste, Consejera Presidenta, que dé punto por 

punto del mismo".  

- - - En respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

Comisión expresó: Si gusta solo demos cuenta de las actuaciones más relevantes, toda 

vez que ya se ha informado recientemente de los procedimientos.  

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica de la Comisión señaló: así es Consejera, 

de hecho en esta parte ya vienen descritos todos y cada uno de los procedimientos 

ordinarios sancionadores que se recepcionaron por afiliación indebida, todos ellos 

derivados del procedimiento de selección de los supervisores y capacitadores 

electorales, y las ultimas quejas que fueron recepcionadas el día viernes y sábado e 

incluimos la última queja recepcionada el día de ayer, en contra de la Universidad 1  

Autónoma de Guerrero, y el C. Ricardo Taja Ramírez.  

- - - En respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

Comisión expresó: bueno, si están de acuerdo los Consejeros Integrantes de la 
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en virtud de que recientemente se nos rindió este informe, solicitaría que soloT 

OMSIÓmDS d4 cuenta de los últimos procedimientos recepcionados, y si lo considera 
\ DEiUNC1AS 

importante, o algun consejero quisiera saber el estado procesal de alguno en especial o 

en específico, también nos pudiera solicitar la cuenta. 

- - -Seguidamente la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Sí, Consejera, me 

parece importante informar que el día de ayer el Tribunal Electoral del Estado resolvió el 

JEC promovido por la ciudadana Olga Sosa García en contra del acuerdo del once de 

abril, a través del cual, remitimos por incompetencia a la Comisión Nacional 

Intrapartidaria de Movimiento Ciudadano para que conociera del procedimiento especial 

sancionador en contra de Adrián Wences Carrasco; aún no nos ha sido notificada, yo 

creo que se nos notificará en el transcurso del día de hoy para darle trámite como lo 

hicimos con el procediemiento especial sancionador 011 y poder ordenar las medidas 

preliminares de investigación que haya que ordenar, porque en este expediente no 

desahogamos ninguna medida, ya que seguimos la ruta del procedimiento especial 

número once; de ahí iriamos a la sesión de quejas, toda vez que en este asunto 

solicitaron medidas de protección, y considero que es la actuación más relevante en este 

expediente porque se trata de un asunto de Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género, en perjuicio de la señora Olga Sosa García. - - 

- - -Seguidamente, en uso de la voz, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Cons 

Presidenta de la Comisión expresó: Muchas gracias, maestra Azucena. Y de los demás 

asuntos, mencionaba uno de la Universidad Autónoma de Guerrero, creo que de ese no 

se ha rendido cuenta aún.  
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F&Jamente la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: Es correcto 

DENa, se trata del IEPC/CCE/PES/021/2021, que se promovió en contra de la 

Universidad Autónoma de Guerrero y el C. Ricardo Taja Ramírez, en donde se denuncia 

que la Universidad transmitió en su página oficial el arranque de campaña del candidato 

Ricardo Taja Ramírez. Al respecto ya recepcionamos la queja, se le previno al 

denunciante para que señalara un domicilio en donde se pueda emplazar al denunciado. 

- - - En respuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de la 

Comisión comentó: de acuerdo, muchas gracias. Está a su consideración, consejeros. 

Si tuvieran alguna consideración, comentario o duda al respecto, la Maestra Azucena 

podría apoyarlos, de igual manera, todas las actuaciones vienen descritas en el informe 

con el que se dio cuenta. De no haber comentarios al respecto, lo único que yo le pediría 

a usted es que esté muy atenta al asunto de Violencia Política, dandole seguimiento muy 

de cerca. Continuamos con el siguiente punto.  

- - -Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: El siguiente punto 

es el análisis, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo 

Medidas Cautelares OIOICQDI29-04-2021, que emite la Comisión de Quejas 

Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado d 

Guerrero, relativo a las medidas cautelares solicitadas en el expediente 

IEPCICCEIPESIO17I2O21, formado con motivo de la queja y/o denuncia planteada 

por el ciudadano Sergio Gutiérrez López, en su carácter de representante 

propietario del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo Distrital 
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oM:EietrImero 21, con sede en Taxco de Alarcón, Guerrero, a través del cua 

ie queja yio denuncia en contra del ciudadano marcos Efrén Parra Gómez, 

por presuntos actos anticipados de campaña y promoción personalizada. Doy 

cuenta de este proyecto que se trae a consideración de los integrantes. El veintitrés de 

abril de dos mil veintiuno, se recibió en la Coordinación de lo Contencioso Electoral, el 

escrito signado por el C. Sergio Gutiérrez López, en su carácter de representante 

propietario del Partido Revolucionario Institucional, ante el CDE 21, con sede en Taxco 

de Alarcón, Guerrero, a través del cual interpone queja yio denuncia en contra del 

ciudadano Marcos Efrén Parra Gómez, por presuntos actos anticipados de campaña y 

promoción personalizada. El 24 de abril, se tuvo por recibida la queja, se radicó bajo el 

número que le correspondía de acuerdo al libro de registro, asimismo, se reservó su 

admisión y emplazamiento y se decretaron medidas preliminares de investigación, a la 

presidencia del CDE 21 para que comisionara al Secretario Técnico, para realizar una 

nueva inspección para hacer constar la existencia o inexistencia de los espectaculares 

denunciados, asimismo, se solicitó al Jefe de la Unidad de Oficialía Electoral certificar 

respecto de la existencia o inexistencia de unos links proporcionados por el denunciante, 

y se solicitó informe al encargado de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Organización electoral, para que informara si existe registro alguno del Ciudadano 

Marcos Efrén Parra para contender algún cargo de elección popular. Medidas que fueron 

desahogadas en tiempo y forma. En esas condiciones, el 27 de abril al considerarse que 
/1 

existen elementos suficientes para continuar el cauce legal del procedimiento, se admitiíg 

a trámite la denuncia planteada y se ordenó el emplazamiento al C. Marcos Efrén Parr 

Gómez, se señaló fecha y hora para la audiencia de pruebas y alegatos, y se ordenó la 

apertura del cuaderno auxiliar para la elaboración del proyecto de acuerdo de medidas 

cautelares solicitadas por el denunciante. Ahora bien, de conformidad en el artículo 441 

segundo párrafo de la LIPEEG y 75 y 79 del Reglamento de Quejas y Denuncias, 
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esta Comisión para resolver sobre la procedencia o improcedencia de las 

medidas cautelares solicitadas por la denunciante. Ahora, en el caso concreto, se 

propone declarar improcedentes las medidas cautelares solicitadas por el denunciante, 

consistentes en retirar de manera inmediata todos y cada uno de los espectaculares 

denunciados. Ello, atendiendo que, a pesar de actualizarse el elemento personal y 

temporal, el elemento subjetivo no se actualiza pues al verificarse el contenido del 

material denunciado, esto de un análisis preliminar y bajo la apariencia del buen derecho, 

no advierten expresiones de campaña, como llamar al voto o promocionar una 

candidatura, que tengan como consecuencia una violación a uno de los principios 

rectores de todo proceso electoral consistente en el de equidad en la contienda. En 

consecuencia, es que se propone que la solicitud de medidas cautelares sea 

improcedente. Además, no pasa desapercibido para esta autoridad que con fecha 

veinticuatro de abril del año en curso, inició el periodo de campañas electorales para los 

cargos de Ayuntamientos, y que la publicidad que dio origen al procedimiento especial 

sancionador, fueron colocados antes del inicio de este periodo, circunstancia que cambió 

al dar inicio el periodo de campañas para dichos cargos, por lo que, no resulta válida la 

adopción de medidas cautelares solicitadas por el promovente, ya que debe tomarse en 

cuenta, que las medidas cautelares forman parte de los mecanismos de tutela 

preventiva, que se dirige a la prevención de los daños, mientras se emite la resolución 

de fondo, a fin de disipar el peligro de que se realicen conductas que a la postre pueda / 

:.PÁ 
cautelares solicitadas. Queda a su consideración, Secretario, Consejeras y Consefr 

de la Comisión.  
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UvON nsjpuesta, la Ciudadana Vicenta Molina Revuelta, Consejera Presidenta de lá 
' 

omiión comentó: Sí, muchas gracias maestra Azucena. Ya fue un tema tratado por 

el Tribunal Electoral en otras ocasiones, como en el caso de la revista 99 grados. Queda 

a su consideración, consejero Edmar, Consejero Amadeo. De no haber comentarios, le 

pido de favor Licenciada Azucena, sometamos a la aprobación de los integrantes de la 

Comisión el proyecto con el que se ha dado cuenta.  

- - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: se somete a 

consideración y aprobación de la Consejera y Consejeros integrantes de la Comisión, el 

proyecto de Acuerdo de Medidas Cautelares O1O/CQD/29-04-2021, que emite la 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, relativo a las medidas cautelares solicitadas en el expediente 

IEPC/CCE/PES/017/2021, formado con motivo de la queja y/o denuncia planteada por 

el ciudadano Sergio Gutiérrez López, en su carácter de representante propietario del 

Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo Distrital Electoral número 21, con 

sede en Taxco de Alarcón, Guerrero, a través del cual interpone queja y/o denuncia en 

contra del ciudadano marcos Efrén Parra Gómez, por presuntos actos anticipados de 

campaña y promoción personalizada, quienes estén por su aprobación sírvanse 

manifestarlo de la forma acostumbrada. Aprobado por unanimidad. 

- - - Una vez agotados los puntos del orden del día aprobados para la presente sesión 

de trabajo, siendo las nueve horas con treinta y nueve minutos del día veintinueve de 

abril de dos mil veintiuno, se dan por concluidos los trabajos de esta sesión, firmando 

para constancia legal los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo.  
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COMI 
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C. EDMARL GARCÍA 
CONSE1'ERO INTEGRANTE 

LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 

TITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTA 1g3IE;ERO. 

OLINA REVUELTA 
JERA PRESIDENTA 

C.V 
C 

A 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO INTEGRANTE 
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IÉÇ 
GUERRERO 

C. AZUCENA ABARC VILLAGÓMEZ 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

C. PED ;tiu'; • MARTÍNEZ ORTIZ 
5;! RETARlO EJECUTIVO 

Nota: Las presentes firmas corresponden a la minuta de la Cuarta Sesión Ordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y 
Denuncias de/Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el día veintinueve de abril de 

dos mil veintiuno. 
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